
 



 

 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: CARMEN NARCIZA CUENCA QUEZADA 

A FAVOR DE: CARLOS MANUEL CUENCA QUEZADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Factura N” 002-002-000003811 

2016-11-02-001-P01031 

En el cantón Calvas, provincia de Loja, república del Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de julio del año dos mil dieciséis, ante mi ABG. MIGUEL ALEJANDRO CÓRDOVA 

MALDONADO, Notario Público Primero del cantón Calvas, comparece a la 

celebración de este poder especial la señora CARMEN NARCIZA CUENCA QUEZADA, 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número uno uno cero dos cinco nueve tres 

cuatro cero guion cinco, de cincuenta años de edad, divorciada, domiciliada en la 

parroquia Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe; quien advertida que fue de los 

efectos y consecuencias del acto que celebra procede, en forma libre y voluntaria, y 

me pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar un poder especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTE: Comparece en la celebración de este poder especial la señora 

CARMEN NARCIZA CUENCA QUEZADA, con cédula de ciudadanía número 

110259340-5, ecuatoriana, divorciada, a quien más adelante se la denominará 

simplemente “LA MANDANTE”. La compareciente es legalmente capaz para 

obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La señora CARMEN NARCIZA 

CUENCA QUEZADA, desea realizar algunos trámites, así como administrar sus bienes 

muebles (vehículo), acciones, entre otro tipo de trámites, relacionados con su 

patrimonio, activos sociedades y más, los cuales, por el momento le es muy 

dificultoso por motivos estrictamente personales, por lo que es necesario que una 

persona de confianza y seria en sus decisiones y actos, la represente. TERCERA.- 

OBJETO: Por medio de este instrumento público, la señora CARMEN NARCIZA 

CUENCA QUEZADA, CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 

derecho se requiere, a favor del señor CARLOS MANUEL CUENCA QUEZADA, 
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ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 110428452-4, para que en su nombre 

y representación realice e intervenga en los siguientes actos y contratos: A 

continuación se detalla algunos de los encargos que deberá hacer el mandatario, sin 

que ello, de modo alguno signifique limitación pues, la voluntad de la mandante es 

otorgar poder especial para que administre su patrimonio, sus pasivos, sus créditos, 

sus acciones que posee en la COMPAÑÍA DE TAXIS “AHUACA EXPRESS S.A”., y con 

respecto a un vehículo que entrará a operar y trabajar en la indica compañía, así 

como otro tipo de negocios jurídicos, que entre otros son los siguientes: a) 

Administrar sin limitación todos los bienes muebles, acciones, participaciones, 

comercios valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al patrimonio 

personal de la mandante; b) Para que en su nombre y representación comparezca a 

cualquier Notaría de la República del Ecuador y proceda a dar en venta cualquier 

vehículo de su propiedad, para que en su nombre y representación proceda a 

reparar, arreglar, negociar, promocionar, depositar, gestionar la venta, realizar 

trámites de matriculación vehicular (revisiones), trámites en el Servicio de Rentas 

Internas, presentar escritos, peticiones, solicitudes, demandas o cualquier acción en 

la cual se encuentre inmerso el vehículo o vehículos de su propiedad, trámite el 

cambio de titularidad de dominio, para que comparezca a la Agencia Nacional de 

Tránsito de cualquier ciudad del país y realice matriculación de vehículos de 

propiedad de la mandante, realice exoneraciones de matrícula a las cuales tiene 

derecho; c) Realizar giros y retirar envíos; d) Celebrar toda clase de actos, contratos 

de compra, venta y negocios de cualquier naturaleza, sin limitación alguna con 

arreglo a las leyes ecuatorianas, hecho que no implica la venta de inmuebles solo 

muebles vehículos y acciones en la referida compañía, aclarando que está autorizado 

para la compra de automotores/vehículos de cualquier marca y clase; e) Asistir con 

voz y voto a juntas de propietarios como socios, condueños, accionistas y demás 

cotitulares de cualquiera clase; ya sea en sesiones de cualquier cooperativa, 

asociación o compañía, así como la represente en cualquier reunión o asamblea que 

la mandante tenga derecho, así como intervendrá con voz y voto en dichas sesiones 

las veces que sean necesarias, principalmente EN LA COMPAÑÍA DE TAXIS “AHUACA 

EXPRESSS.A”., hecho que implica al igual la firma de cualquier documento que en Junta se determine; 
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Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fiscalías, Delegaciones 

Distritales, Jurados, comisiones, Notarias, Registros y toda clase de dependencias 

públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, entidades autónomas, 

Consejos Provinciales, Municipios, SRI, ANT, Superentendía de Compañías, Agencias 

Municipales de Matriculación, Aduanas ecuatoriana y extranjera, entre otros, en 

asuntos extrajudiciales, judiciales, civiles, penales, laborales, de tránsito y otros, 

administrativos, contencioso administrativo, gubernativos, fiscales, eclesiástico entre 

otros, de todos los grados jurisdicciones e instancias y competencias y promover, 

instar, seguir, contestar y terminar, como actora, solicitante, demandada, ponente o 

en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, reclamos, declaraciones, quejas y 

recursos incluso de casación, como facultad de formalizar ratificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos; otorgando para los fines antedichos, poder o 

procuraciones judiciales, a cualquier Abogado en libre ejercicio de la profesión, de su 

entera confianza, con las facultades usuales; g) Firmar o suscribir a nombre de la 

mandante cualquier documento público o privado, que fuere del caso ante cualquier 

organismo administrativo, policial, de deudas, bancario, de cooperativas, de salud, 

de Servicio de Rentas Internas, de embajadas, consulados entre otros; y, h) En fin 

queda autorizado para que administre sin limitación alguna el vehículo de mi 

propiedad que entrará y pertenecerá a la COMPAÑÍA DE TAXIS “AHUACA EXPRESS 

S.A”., hecho que implica para que obtenga y alcance el permiso respectivo y así 

pueda ingresar luego de haber pagado los tributos correspondientes con el vehículo 

hasta la República del Perú, Colombia o cualquier otro país sudamericano y pueda 

con este movilizarse hasta donde mi apoderado lo crea conveniente o se lo autoricen 

las autoridades. CUARTA.- SUSTITUCION O DELEGACION: El mandatario queda 

expresamente autorizado para que pueda sustituir o delegar el presente poder ya 

sea parcial o íntegramente, ante cualquier persona natural o jurídica, así como 

designe procurador judicial en caso de ser necesario en defensa de los intereses de la 

mandante. QUINTA.- OTRAS FACULTADES: Para que no se alegue la insuficiencia de 

poder, la mandante confiere a su mandatario todas las facultades contempladas en 

la legislación ecuatoriana vigente principalmente lo dispuesto en el Código Orgánico 
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